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CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2025

Respetado(a) Usuario(a):
Héctor Leonardo Campos Fandiño
Empresa de Servicios Públicos de Chía
Chía (Cundinamarca)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
27-02-2026 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Territorial

Sector Empresa prestadora de servicios públicos

Departamento Cundinamarca

Municipio Chía

Entidad Empresa de Servicios Públicos de Chía

Nit 899.999.714-1

Nombre funcionario Héctor Leonardo Campos Fandiño

Dependencia Oficina de Control Interno

Cargo Jefe Control Interno

1.Con cuantos equipos cuenta la
entidad

117

2. El software se encuentra
debidamente licenciado?

Si

3. ¿Qué mecanismos de control
se han implementado para evitar
que los usuarios instalen
programas o aplicativos que no
cuenten con la licencia
respectiva?

Los usuarios de EMSERCHIA E.S.P. están configurados con el rol
estándar y solo los administradores pueden instalar aplicaciones
en los equipos. Adicionalmente la empresa cuenta con políticas,
procedimientos, planes y documentos, con los cuales fortalecen los
controles con el fin de brindar seguridad en la información y del
software.
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4. ¿Cuál es el destino final que se
le da al software dado de baja en
su entidad?

El destino final del software dado de baja puede variar
dependiendo de las políticas internas de la organización,
regulaciones legales, y las necesidades específicas de gestión de
activos. Sin embargo, algunos de los destinos más comunes son: •
El software se desinstala de los sistemas y se eliminan sus archivos
para liberar espacio y reducir riesgos de seguridad. • Si el
software puede ser útil en otras áreas de la organización, puede
ser reutilizado. También puede ser reciclado si es de código
abierto o si su licencia lo permite. • El software como
licenciamiento de las plataformas Windows, Bit defender Gravity
zone, Harmony email, Fortigate y demás se renuevan cada año.

Ingrese el Link de la publicación
en su entidad del Informe de
Software en los términos de la
Circular 04 del 22 de diciembre
de 2006 del Consejo Asesor del
Gobierno Nacional en materia de
Control Interno

https://emserchia.gov.co/PDF/INFORME_DERECHOS_DEAUTOR_2
025.pdf

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico +57 (601)
7868220 ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

Se ha enviado una copia al correo registrado: jefeoficinacontrolinterno@emserchia.gov.co

https://apps.derechodeautor.gov.co/Isoft/info@derechodeautor.gov.co

